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pesos de alambres o flejes no deben exceder del 3.0 del peso .. ». 
debiendo decir « ... del3% del peso ... », y c ... salvo, cuando se trate 
de desperdicios finos, en que se autoriza un máximo del 8.°», de· 
blendo decir « ... del 8 % ... ». 

Segunda. Página 6085. norma lI, 2.1.1.. dice «Raspado: De 
modo que limite totalmente laraspa,», debiendo decir « ... que 
ellminel. totalmente la raspa». 

Tercera. ·Pá5'ina 6085. norma n. 5.0 .. dice «'/'. retenido o no 
en la superior al 15 por IDO». debiendo decir (L. retenido o no en 
la criba de 5 mm.». . 

. Cuarta Página 6085. norma .lI. 5.0 (cuadro). dice: «M-2 
60 < 'Y ~ 60», debiendo decir M-2. 60 < 'Y ~ 80». 

Quinta. Página 6086. norma n. 10.0 A .. dice · «Tapones (Ít' 

más de 36 mm.». debiendo decir « ... de más de 34 mm.». 
Sexta. Página 6087. norma In. 3.2. ·· dice . « ... por aquellos 

miembros de las dos regiones .. . », debiendo decir « ... de lás ,dos 
regionales .. . ». ' 

CORRECCION de erratas ae la Resolución de la Dir~ 
ción General de Comercio Exterior cUctando norma.s 
en cumplimiento de la Orden de 30 de nO!liembre de 
1961 por la que se regulan los procedimientos fJdminis 
trativos para la exportación de mercancias. 

Habiéndose padecido errores de transcripción en el texto de 
la relación · aneja a la citada Resolución. publicada en el eBo
letín Oficial del Estado» número ·66; de fecha 17 de marzo de 
1962. se insertan a continuación las p.ertinentés rectificaciones: 

En el grupo global número 55. donde dice Ex 20.02 A-3, ai 
nicerse la corr€cc~ón de ·erratas aparecida en el «Bolétin Ofl· 
chl del Estado» número 74. de 27 de marzo. se incluyó la posl· 
dón: arancelaria Ex · 20.02 B-3. omitiéndose la Ex 07.03, que 
también debe considerarse incluida en dicho grupo glObal de 
alcaparras. 

11. Autorid~des y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 1 

E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la que se confirma al 

Comandante del Cuerpo de Int~ndencia (E. A.) don 
Antonio Oviedo Bernal en el cargo de DeleJado de los 
Servicios Financieros de la Provincia de lfni. 

Ilmo. Sr.; En atención .a las circunstancias que concurren 
en el Co~a"hdante del Cuerpo de Intendencia (E. A.) don 
Antonio Oviedo Bernal. 

Esta Presidencia del 'GObierno, de conformidad con la pro
puesta de V l., Y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarle 
en el cargo de Delegado, de los Servicios FinancierOs de la 
Provincia de !fni. 

Lo. que participo a V. 1. para su , conc;¡cimlento y efectos 
procedentes. 

,Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1962. 

CARRERO 
í 

Ilmo .. Sr. Director gen;eral de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 28 de mayo de 1962 por la que se dispone la 
vuelta al servicio activo del Ejército del Teniente Co
ronel de Infantería (E. A.J, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Jesús Salvador Pascual. 

Excmos. Sres.: Concedida por el Excmo Sr. Ministro del 
Ejército la vuelta al servicio . activo del Ejército en Orden dI' 
23 de mayo de 1962 (<<Diario Oficial» número 118) al Tenimte 
Coronel de . Infantería (E. AJ. Grupo de «Maqdo ' de Armas». 
don Jesús Salvador Pascual, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo tercero de Ilj. Ley de 17 de jullo 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 172). y que se 
encontraba en situación de en ~ «Servicios Civiles» consolidado, 
c\>n destino en el Ministerio de Justicia. Fiscalia de la Audien
cia Territorial de Valencia, causa baja el referido Jefe en esta 
última situación y alta en la de «Ordenes del Ministro» en la 
3.- RegiÓn Militar. plaza de Valencia. \ ' 

Lo que comunico a VV EE. para conocimiento y efectos con
sigUientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos afios. . 
Madrid. 28 de mayo de 1962.-P. D ... Ricardo Alonso Vega. 

Excmo">. Sres. Ministros , •• 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1174/1962. de 26 de abril, por el que se dispone. 
que don Fernando Valdés Ibargüen, Conde de Torata, 
cese en el cargo de Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbliqa de Finlandia. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis 
de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

Vengo en disponer que don Fernando Valdés Ibargüen, Con· 
de de Torata. cese en el cargo de Embajador ·/fe Espafia cerca 
de Su Excelencia el Presidente de la República de Finlandia. 
por pase a otro destino. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a velntlsé1&' de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1175/1962, de 26 de abril, por el que se dispo
ne que don Félix de Iturrta.7a y COdes, MarqUés del 
Romeral, cese en el cargo de Director general de Asun· 
tos Consulares por pase a otro destino. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del · Consejo de MhistrÓs en su reunión del dia vein
titrés de marzo de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en disponer que don Félix de Iturria5a y Codes, Mar
qués del Romeral, eese en el cargo de Director general de Asun
tos Consulares por pase a otro destino. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FFRNANDO MARIA CASTIEt.oLA y MAIZ 


